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6000.13 COMPROBANTES CONTABLES

6000.13 COMPROBANTES CONTABLES 15 AÑOS - X - -

La subserie Comprobantes Contables son los documentos en los cuales se resumen las operaciones financieras,

económicas, sociales y ambientales de la entidad como ingresos, egresos, pagos, transacciones entre otros. Una vez

cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores

secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de

Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia

los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

6000.16 CONCILIACIONES BANCARIAS

6000.16 CONCILIACIONES BANCARIAS 15 AÑOS - X - -

Las Conciliaciones bancarias contienen una comparación entre los datos informados por una institución financiera, sobre los

movimientos de una cuenta corriente o de ahorros, con los libros de contabilidad de la entidad contable pública, con

explicación de sus diferencias, si las hubiere. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y 

como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el

proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de

Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de

Acuerdo 001 del 2024.
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6000.19 CORRESPONDENCIA

6000.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X . X .

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas, la

información contenida corresponde a las juntas de accion comunal, invitaciones a seminarios, programas de censos

comunales, federacion de acciones comunales, caja de credito agrario y proyectos rentables. Esta documentación obtuvo

valores primarios como el administrativo. Una vez revisados los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas

propios del manejo y administración del área, así como otros asuntos que no se corresponde en su totalidad con los tramites,

funciones o activades ejecutadas por la dependencia. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido

el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado

anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente

agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del

inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación

de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la

gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se

realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

6000.27 INFORMES

6000.27.100
INFORMES FINANCIEROS SOBRE EL ESTADO DE 

FONDOS
20 AÑOS X - X -

Los Informes Financieros resumen el movimiento general del presupuesto y de la contabilidad de responsabilidad de la

entidad, con el fin de rendir cuenta mensual para la correcta ejecución y administración de los recursos asignados. Esta

agrupación desarrolla valores fiscales ya que evidencia la acción, deber legal y ético de informar por la administración y

manejo de los recursos públicos asignados a la entidad y que han sido distribuidos a otras entidades para la ejecución de los

diferentes planes,programas y proyectos propios de la misionalidad de la entidad. Adquiere algunos valores secundarios de

carácter histórico toda vez que evidencia el ejercicio de vigilancia en la gestión pública. Teniendo en cuenta que su

producción durante este periodo no es muy alta, se recomienda como disposición final la conservación total. Una vez

cumplido el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservará de manera permanente en su soporte original y se realizará la digitalización, proceso que será liderado por el

Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.



6000.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES

6000.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES 20 AÑOS X - X -

Los libros de contabilidad auxiliares contienen los registros contables indispensables para el control detallado de las

transacciones y operaciones de la entidad contable pública, con base en los comprobantes de contabilidad y los documentos

soporte. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo

mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La

presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los

registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y

clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia

responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la

entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad

para tal fin.	

6000.37 LIBROS DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL

6000.37.105 LIBROS DE CUENTAS POR PAGAR 20 AÑOS - X - -

"La Subserie Libros de Cuentas por Pagar registra los compromisos pendientes de obligar de la vigencia anterior por cada

una de las apropiaciones, y que se constituyen en las cuentas por pagar presupuestales al cierre del periodo fiscal, los pagos

realizados con cargo a ellas en la vigencia siguiente y los saldos vigentes fenecidos. Una vez cumplidos los tiempos de

retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en

esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de

eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 01/08/2022


